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Acta 37 

  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S. A. 

E. S. P., La Previsora S. A. Compañía de Seguros, 

Constructora Civilcol S. A. S. y Gekoa Ingeniería S. A. S. Vs. 

Jhon Stiven, Anyi Katherine y Alba Lucía Franco Delgado, 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S. A. E. S. 

P., Compañía de Seguros La Previsora S. A., Seguros del 

Estado S. A., Constructora Civilcol S. A. S. y Gekoa 

Ingeniería S. A. S. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, Constructora 

Civilcol S. A. S., por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A. 
E.S.P., LA PREVISORA S.A. COMPANIA 

DE SEGUROS, CONSTRUCTORA CIVICOL 

S.A.S., GEKOA INGENIERÍA S.A.S. 

OPOSITOR: 

JHON STIVEN FRANCO DELGADO, ANYI 

KATHERINE FRANCO DELGADO, ALBA 

LUCIA FRANCO DELGADO, EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

PEREIRA S.A. E.S.P., LA PREVISORA S.A. 
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DEL ESTADO S.A., CONSTRUCTORA 

CIVICOL S.A.S., GEKOA INGENIERÍA 
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MAGISTRADO PONENTE: DR.JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 1 octubre de 2021, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 162 la 
providencia proferida el 29 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 6 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 29 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 7 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Constructora Civilcol S.A.S. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


